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DEMANDANTE CONSTRUCTORA SAMARIA S. A. 

S. 

DEMANDADO OFFICE SUPPLIES J&F S.A.S. 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO 

TIPO DE PROCESO SINGULAR 

 

CONSTRUCTORA SAMARIA S. A. S. presentó una demanda ejecutiva 

en contra de OFFICE SUPPLIES J&F S.A.S.; librándose mandamiento 
ejecutivo por auto 11 de mayo de 2022 en donde se ordenó la 

notificación al ejecutado. 

 
El extremo activo fue requerido mediante auto del 19 de septiembre 

de la pasada año, para que concluyera la notificación del extremo 

pasivo, requerimiento que fue reiterado mediante auto del 11 de 
julio de 2023, so pena de dar por terminado el proceso por 

Desistimiento tácito, término que corrió del 13 de julio al 30 de 

agosto del año en curso, y en el que solo se aclaró que se siguió lo 
normado en la Ley 2213 para efectos de notificación, y señaló que, 

como ya se había remitido mensaje por correo electrónico al 

ejecutado para surtir la notificación, entiende que dicho acto 
procesal se encuentra consumado. 

 

Sin embargo, del análisis del material probatorio obrante en 
archivos 063 a 066, no se evidencia prueba alguna de que la 

demanda, sus anexos y el auto que libra mandamiento de pago 

hubieren sido recibidos por el extremo pasivo, por lo que no se 
advierte que el demandado se encuentre debidamente notificado.  

 

Lo anterior, implica para esta funcionaria que la carga impuesta no 
fue cumplida cabalmente en los términos señalados por el auto del 

10 de mayo del presente año, y ello entonces implica que deberá 

darse cumplimiento a lo normado por el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso y en consecuencia se dará por 

terminado el proceso ejecutivo seguido por CONSTRUCTORA 

SAMARIA S. A. S. en contra de OFFICE SUPPLIES J&F S.A.S. por 
desistimiento tácito, y por ello: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  Dese por terminado el proceso ejecutivo seguido 

por CONSTRUCTORA SAMARIA S. A. S. en contra de 
OFFICE SUPPLIES J&F S.A.S por las razones 

anotadas en la parte motiva de esta decisión.  



 

 

 

SEGUNDO:  LEVÁNTENSE las medidas cautelares que hubieren 

sido decretadas. 
 

TERCERO: Condénese en costas a la parte demandante, las 

cuales deberán ser liquidadas por secretaría. 
 

CUARTO: En firme la presente decisión archívese el 

expediente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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